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ACUERDO No.199

''POR EL CUAL SE EFECTIIA UA' TRAST ADO EN EL PRESIIPUESTO DE GASTOS
DE FUNCIONAMIENTO DE LA coRPonecóu AUTaNaMA REGIINAL DE

SANTANDER -CAS., FINANCIADOS CO'V RECURSOS DE LA NACION, PARA LA
vtGENCtA FTSCAL 2071"

EL COA/SEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓU NUrÓ¡,IOMN REGIONAL DE
SANTANDER -cAs-, en eiercicio de las facuttades legates otorgadas por el Ar-ticuto 27
de la Ley 99 de diciembre de 1.993 y de conformidad con lo establecido en et Artícuto 2g
del Decreto 4730 de diciembre 2g de 2005

CONSIDERANDO

1'Que el Artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de Diciembre de 2005, reglamentario de lasIeyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995, establece que las modificaciones al anexodel decreto de liquidación que no modifiqren án cada iección presupuestat et monto totalde sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuáa o'tos sioprogramas deinversiÓn aprobados por et 
-congreso 

se realizarán mediante resolución suscrifa por elJgfe del respectivo órgano. En el-caso de /os estableciml'enfos púbticos del orden nacionalésfas modificaciones. se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o conseTbsDirectivos' si no exr.sf en Juntas o conseios Directivos to hará et aepiisiitante Legat de

2' Que en el anexo del Decreto 4803 de diciembre 2g de 2010 ,,por el cual se ¡quida elPresupuesto General de ta NaciÓn para la vigencia fiscal 2011, se detailan /asapropiaciones y se clasifican y definen los gastos""rá árrrrntra el presupuesto asignadopara la corporación Autónoma Regional de-santander cAS para la vigencia fiscal 2011.
3' Que mediante Resolución No 001 de Enero 3 de 2011 se efectúo Ia distribución ydesagregación det presupuesto de Gasfos ae iárinat y Gastos Generates de lacorporaciÓn Autónoma Fiegionat áá santaraii -cÁ,ó1, financiados con recursos de raNación, para la vigencia fislat 2011.

4' Que con el fin de dar oporluno cumplimiento a los gasfos de personat de nóminaprogramados a 3l de diciembre de 2011, ia subdirecc¡ái Administrativa y Financiera de lacorporación Autónoma Regionat oá-santariár-óÁí, reatizó un anátisis detaltado a laapropiaciÓn sin eiecutar y-a las necesidadet p"raiániir. en .ra presente vigencia fiscar,concluyendo gue se presentan sa/dos tibreí dl iili¡n"ción en .os ru'bros: pRtMATECN|}A v coNrvauctoves ÑienErures Á lÁ-NoMrNA sECroR pRtvADo yPUBLlco y se prese ntan faltanfes en tos rubros suE¿oos y orRós, 
' 
Á)on por la quese hace necesario efectuar un trastado 

-p!9:!i,!;;t"if,o, A suma de VETNTTCUATROMÍLLoNES QutNtEvros cueaiÑia v'sels'nl3eíicteuros IIARENTA y ocHoPEsos ($24'546'648,00), ulcie, á tás rubros donde se determinaron fartantes.
5' Que el Jefe de Presupuesfo, e/ veintiocho (2s) de Noviembre de Dos Mit once (2011)expidiÓ et ceñificado de oisponiniiaaa pÁiípiáiiá s//F No. 311, partida tibre dearectación presupuestatl"ysieoini, 

12f,9yyy"iiá,;;;, p-or ta suma de vEtNTrcuATRoM'LLoNES QUtNtENTós cuÁiii¡tln y sEis Mt[slisblsrv ros IIARENTA y ocHopEsos ($24.546,649-oo¡_u.cie, Jáios Ruóros : pntui i_ecNrcA y CONTR1BUC1¡NESTNHERENTES A LA tu'outNe-'sróioa pnúnoó'i 'puattco, 
der presupuesto deGasfos de Funcionamiento, t¡nanó¡aaos con Recursos de la Nación, vigencia fiscat 2011.

6' Que el presente 
lrastado deÓe ser aprobado por el Ministerio de Hacienda y créditoPúblico - Dirección Generar d¿¡ p;";;pr.¡esfo púbtico Nacionar.

En mérito de lo expuesto

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMER2: Efectuar el siguiente traslado en.er presupuesto de Gasfos deFuncionamiento de la corporai¡oÁ Á'itoror" alg¡oÁ"i'á" santander cAS, financiadoscon Recursos de la Nación, de Ia visln."i2 $g"t áot l, ior ra suma de-vEturtcuATRo ./M'LL,NES Qut'tE'ros cujneru:íÁ vsers ¡¿[l ÉÉóteuro.s ¿t¡"Ei re v ocuo [,pEsos ($24.s46.649.00), n.cie,'á'ir: .rtr,u rur 'UAREN 
i\\ \



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

&w
I 
*"*l

l.,trl
latt*tttJmil"ffi'"
rcrlw

"-"';";;'*"

¡c()¡iTrc

'.J

:I$
C€nJlFlCAoO tlo. cp 151-l

Cra. 10 No. 13-78 - Tet:
7240762

dirección@cas.oov.co
www.c¿ts.oov.co

San G¡l - Santander

I CONTRACREDITO.

II CREDITO

ARTlcuLo SEGUND9: El presente Acuerdo se expide en los términosprevisfos en elafticulo 2 y 4 de ta Resolución 035 de julio 23 dá zoog del Ministerio'de Hacienda ycrédlto lyblico, rige a partir de ta fecha áe su expedición y requiere para su vatidez de laaprobaciÓn por parte det Ministerio de Hacienda'y cieiito púbtico- Dirección General deP resu puesto pubt ico N acion al.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en san Git, a los Treinta (30) días del mes de Noviembre de Dos Mit once (201

Presidente del Consejo Directivo

Cuenta 5UD
Cuenta

(JOteto
Gaslo

Ordinal Suó
Ord.

Rec. NOMBRE VALOR
FUNCIONAMIENTO

I GASTOS DE PERSONAL

, 0 1
SERY/C/OS PERSONATES ASOCIADOS A LA
NOMINA

4 0 4 PRIMATECNICA
10 RECURSOS CORR/ENTES 23.903.504.00

0 CONTRIBUCIONES /NHERENTES A LA
NOMINA SECTOR PRIVADO Y PIJBLICO

t0 RECURSOS CORR/EA/IES 643.144.00

fOTAL 24.546.648.00

{rrrtn ,ár-r--4;Z
ENRY PARRA ARDILA;


